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rriba Espanal [Viva Franco! ¡Viva Españal
rno Civil de la pro-
ncia de Madrid

y otras personas económicamente de-
pendientes de las víctimas nacionales
de la guerra y de los asesinados por
los rojos.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excelentísimo Ayunta-
miento.

declaración jurada de sus cosechas re-
colectadas y existencias de granos de
cereales y leguminosas, llenando, al

CIRCULAR El veinte por ciento restante queda-
rá para los solicitantes no comprendi-
dos en dichos grupos que acrediten
mejor derecho en orden de méritos.

efecto, < impreso oficial, modelo
¡nado ei plazo señalado en mi

C-ig, que les será facilitado, y de-
berán entregar, una vez lleno, en las
Secretarías de los Ayuntamientos de

inserta en ei Boletín Ofi- Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los li-
citadores al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

Terminado él pla_o del concurso se
procederá al día siguiente, a las doce,
a la apertura de los pliegos presenta-
dos, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio de la Comisión
de Acopios, a tenor de lo determinado
en la condición 12 del pliego de 1as
económico-administrativas.

El rematante constituirá en ]a Caja
general de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 2.000 pesetas,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este

mero 349, correspondiente al
M actual, sobre declaración de
iones Municipales Veterina-
antes y resultando de los in-

los términos municipales en que se
hallen depositadas las mercancías.

Para la provisión de referencia se
tendrá en cuenta lo dispuesto en el ar-
tículo 4.a de dicha Ley, sobre traspa-
so de vacantes de unos cupos a otros.

Para lo referente a la Capital y tér-
mino municipal de Madrid, se faci-
litarán los impresos y se deberán pre-
sentar las declaraciones en la Jefatu-ra provincial del Servicio Nacional
del Trigo, calle Alcalá, número 99,
en la que se asesorará a los particula-
res que lo soliciten.

recibidos yantecedentes obran-
a Inspección Provincial Vete-
que deben proveerse las Ins-
;s de Buitrago, Cdllado-Villal-
janzo, Los Santos de la Hu-

Madrid, 18 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Gobernador

Civil,P. D. (firmado).
(Núm. 2.517) (G.—6.191)

HLozoyuela, Navas del Rey,
p-ibas de Jarama y Vaciama-
prrelaguna, Vaidaracete y Vi-
ps ;de acuerdo con lo dispues-
ta Dirección General de Ga-

AYUNTAMIENTO OE MADRID Pasado el día 25 del actual, se pro-
cederá a sancionar con todo rigor a
los productores que no hayan presen-

SECRETARIA tado su decía ón correspondiente
en su Orden Circular núme- La Comisión Municipal Permanen-

te, en sesión de 21 de octubre último,
con sanción del Pleno en igual fecha,
acordó anunciar concurso público
para contratar el suministro de piezas
de recambio necesarias para la repara-
ción y entretenimiento de los automó-
viles propiedad del Excmo. Ayunta-
miento, marca «Hispano Suiza», du-
rante dos años, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al
efecto, con la adición propuesta y por
importe anual de 20.000 pesetas, apro-
ximadamente.

lla de advertirse que esta prórroga
pe 20 de septiembre último, y
Into se dispone la provisión en
|ad de las mismas, la Comisión
[al efecto presido ha dispuesto
¡un plazo de diez días, duran-
sual los Veterinarios que as-
I; las mismas, lo soliciten de
raierno, en instancia debida-
reintegrada, acompañando los
íntes de su situación o de me-
lé estimen oportunos.

se concede solamente para los agri-

cultores productores pero no para
los comerciantes\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\§\ ni 1 1 iii1 1

todos los cuales de-
ben haber presentado su declaración
antes dí

Sin embargo, los com<
industriales qu > hubieran pre.-m-

declaractón, debe-

antes

tado todav!
ran presenta ím-

concurso serán de cuenta del adjudí- poniéndoseles como sanción un des-
pierte que en virtud de ,1o dis-
pn el artículo 3 A de la Ley de
igosto último, publicada en el

Lo que se anuncia al público para
catano cuento dt 50 pesetas por quintal

su conocimiento
metnco c }ue posean, des-

! Oficial del Estado de i.° de
Ibre, la distribución de las va-

hará en las siguientes pro-

El plazo del concurso es el de vein-
te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente *a
aquel en que aparezca el anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, y
durante dicho plazo podrán presen-
tarse proposiciones, de diez de la ma-
ñana a una de la tarde, en el Nego-
ciado de Subastas de la Secretaría, y
en las Tenencias de Alcaldía de los
distritos del Congreso y Hospital, cu-
yas proposiciones deberán estar ex-
tendidas en papel de la clase sexta, en
pliegos cerrados y lacrados, y acom-
pañadas por separado del resguardo
que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o en la
Depositaría Municipal la cantidad de
mil pesetas en concepto de depósito
provisional, reintegrado con los se-
llos municipales especiales de subas-
tas, a razón de 15 pesetas por cada

500 o fracción de ellas, durante los ex-
presados días y horas que comprende

el plazo del concurso y en los sitios

antes mencionados.

Madrid, 21 de noviembre de 1939
Año de la Victoria. — El Secretario,
M. Berdejo.

cuento q
s abonado el importe de

1 en el momen-

Pasado 25 del actual, se pro-

íes : -465 mutación de las raercan-
iinte por ciento, para Caballe-
itilados por la Patria.

epro-
siendo sus

> dt

Servicio Nacional del Trigo
tinte por ciento, para Oficiales
bnales o de Complemento, que
alcanzado, por lo menos, la
k de la Campaña, o reúnan, las
Sones que para su obtención se

la Aiitorida<
propietarios uestos

Jefatura provincial de Madrid
gubernativa como íncur-

xtubre d*
1939 sob paramiento de mercan-

Prórroga del plazo declaratorio de ías. Lo propio ocu en los casos
existencias de granos de cereales y en que en

bieran fals
s declaraciones se hu-

[veinte por ciento, para los res-
pe Combatientes que cumplan
Po requisito que ios anteriores.
tez por ciento, para los ex Cau-
Pr la Causa Nacional, que ha-
jehado con las armas por la
P que hayan sufrido prisión en
N'es o campos rojos, durante
<. tres meses ; siempre que acre-
P probada adhesión al Movi-
| desde su iniciación, y su leal-
psmo durante el cautiverio.

leguminosas 1 on

Al objeto de dar una mayor fácil
dad a los agricultores productores d* todos los interesados ' más exacto

cereales y leguminosas, se prorroga
hasta el día 25 del actual, inclusive tación de los graves perjuicios que les

sobreven'drían en caso contrario.

cumphmiento de lo anterior en evi-

1 plazo declaratorio de granos de ce-
reales y leguminosas, a cuya declara-
ción obliga el Decreto del Ministerio
de Agricultura de 27 de octubre de
1939 (Boletín Oficiad del Estado del
30 del mismo mes).

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, y especialmente por
parte de los interesados

Madrid, 16 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Jefe provin-

cial (firmado).Todos los agricultores deberán, por
tanto, efectuar sin falta alguna, la (Núm. 2.518) (G.—6.192)

íz por ciento, los huérfanos
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y Marín del Campo y don Antonio
Fernández, este último como protutor
de los menores don Francisco, doña
Gloria y don César Tapia, en los cua-
les se ha dictado la siguiente senten-
cia, sobre pago de pesetas, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva di-

Brey Guerra, en nombre
ADMINISTRACIÓN CENTRAL necesario, los medios coercitivos que

la Ley pone a su alcance, todo brote
que tienda a enervar la eficacia de la
gestión municipal, sin perjuicio de
que, cuando lo estime -preciso, pro-
ponga a este Ministerio la inmediata
remoción de cuantos dejen incumpli-
dos el deber que su cargo les impone
oprocedan a hacerlo por su propia de-
terminación, si con arreglo a la Orden
de 21 de juliode 1939 les competiera.

trado Ponente don Luis Jirlvería, que no ha asistido al
cia de este día, estando I
la pública correspondiente!
su fecha el Tribunal que ta-
lo que yo, el Secretario de I
tífico.

—
Lodo. Juan P. Berm

Ministerio de la Gobernación

Dirección general de Administración
Local

cen así :
Y para que conste, y a e

su publicación en el Boletí?
de esta provincia, expido el;
que firmo en Madrid, a veii
tubre de mil novecientos
nueve. Año de la Victoria.

El Oficial de
Enrique Torres

(A,

CIRCULAR para que los Goberna-
dores civiles exciten el celo de los
Presidentes y Comisiones Gestoras,

intensificando su vigilancia, dando
.cuenta a este Ministerio del eoncep-
to que les merezca la actuación de
las de su provincia.

Sentencia
En la Villa de Madrid, a trece de

octubre de mil novecientos treinta y
nueve. Vistos ante la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia-Terri-
torial los autos incidentales sobre im-
pugnación de tasación de costas, se-
guidos en el Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de esta Capital,
y promovidos por doña Pilar Marín
del Campo y Peñalver, viuéla, sin pro-
fesión especial ;doña Virginia y don
Mariano Tapia y Marín del Campo,
aquélla casada y sin profesión espe-
cial, no constando las circunstancias
del segundo, y don Antonio Fernán-
dez Nomidez, en representación, como
protutor cíe los menores don Fran-
cisco, doña Gloria y don César Tapia
y Sedaño, todos vecinos de Madrid,
contra don Juan Madrid y Alcalá-Za-
mora, de los cuales sólo han compa-
recido ante esta Audiencia los ape-
lantes, doña Pilar, doña Virginia y
don Mariano, representados por el
Procurador don Antonio Gorriz y
Marco y defendidos por el Letrado
don Eduarclo de Fuentes y Cervera,

Las Comisiones Gestoras ejercita-
rán las atribuciones que les son pro-
pias en todos los órdenes de la vida
municipal, adoptando cuantas medi-
das crean precisas para la debida eje-
cución, de las obras y servicios muni-
cipales, el desarrollo de la gestión
económica bajo normas de austeridad
y economía y la recta aplicación de
Ordenazas y Reglamentos, dando
cumplimiento a cuantas obligaciones
les exigen las leyes en materia de En-
señanza, Sanidad, Beneficencia y
Obras Sociales, y en general, cuanto
les corresponde dentro de la amplia es-
fera de la competencia municipal. En
el ejercicio de estas funciones habrán
de tener bien presente los Regidores
que integran las Comisiones Gestoras,
que si siempre ha sido conveniente ro-
bustecer la autoridad del Alcalde, en
esta etapa histórica le es indispensa-
ble el máximo prestigio y la más de-
cidida asistencia para que su acción
resulte todo lo eficiente que deman-
dan las circunstancias. Y por ello, y
para dar realidad a los principios de
Autoridad y eficacia que la Alcaldía
debe representar, prescindirán en ab-
soluto los Capitulares de discusiones
estériles, cuando no obstaculizadoras,
y de personalismos nefastos, para en-
tregarse patrióticamente a la misión
de coadyuvar con el Alcalde a recons-
tituir nuestros Municipios.

Los imperativos de disciplina y
cumplimiento del deber en. la ardua
tarea de rehacer España, alcanzan, de
modo directo y principal, a la activi-
dad de las Corporaciones locales, que
por estar encargadas de regir la vida
de los pueblos, deben dar a éstos, con
su conducta ejemplar y acertada ges-
tión, la norma que haga fecunda en
todo el territorio español la obra pa-
triótica de S. E. el Jefe del Estado y
del Gobierno Nacional.

EDICTO

En el expediente de cuenj
promovido por el'Procurado)
cente Gullón, contra «Lucas
na .y Compañía», Sociedac
colectiva, sobre pago de dos
trocientas sesenta y seis f
cincuenta y nueve céntimo
acordado, por la Sala seguí
Civil, se requiera al represeí
gal de la Sociedad regular
«Lucas de Arana y Compaí
que, en término de diez día¡

con las costas, la cuenta ju
el Procurador señor Gul.
apercibimiento de apremio
verifica.

A través de los Municipios, que li-
bres de toda tiranía política pueden
cumplir ahora sus fines con, el orgu-
llo de realizar una elevada misión, se
ha de prestar la más eficaz colabora-
ción a la difícil empresa de instaurar
un nuevo orden eminentemente nacio-
nal sobre los restos de un régimen
anárquico.

Las Comisiones Gestoras de los
Ayuntamientos, y en, especial sus Pre-
sidentes, con la ejempláridad en el
cumplimiento de los deberes que las
Leyes les imponen, han de mostrar
que son dignos de la representación
que les fué otorgada por este Ministe-
rio para un ejercicio de honrosas obli-

Fallamos
Y para su inserción en el

Oficial de la provincia, por
cerse el domicilio de la Soc
guiar colectiva «(Lucas de
Compañía» y para que le sir
dula de requerimiento, expid
senté, que firmo en Madrid,
siete.de noviembre de mil no
treinta y nueve. Año de la

El Oficial d<
(Firmad.

' (A

Que debemos desestimar y desesti-
mamos la demanda incidental formu-
lada por "el Procurador don Antonio
Gorriz en su escrito de treinta de
mayo de mil novecientos treinta y
cuatro, a nombre de doña Pilar Ma-
rín, doña Virginia y don Mariano
Tapia Marín del Campo y de don
Antonio Fernández Nomidez, como
protutor de los menores don Francis-
co, doña Gloria y don César Tapia
Sedaño, y absolvemos de la misma a
don Juan Madrid Alcalá-Zamora ;
que debemos declarar y declaramos
que son de cuenta de dichos señores
mandantes del Procurador Gorriz,
en unión de don Manuel Tapia y
Marín del Campo, y deben pagarlas,
pues a ellos les condenamos las cos-
tas comprendidas en la tasación prac-
ticada con fecha veintiséis de mayo
de mil novecientos treinta y cuatro ;
que no se hace especial condena de
las causadas en primera instancia
respecto a don Juan Madrid Alcalá-
Zamora, doña Pilar Marín del Cam-
po, doña Virginia y don Mariano Ta-
pia y Marín del Campo ;que los me-
nores de edad don Francisco, doña
Gloria y don César Tapia, represen-
tados por su protutor, don Antonio
Fernández Nomidez, han de pagar,
cada uno de ellos, una sexta parte

de las costas causadas en primera
instancia de estos autos incidentales ;

que no se hace especial mención de
las causadas en esta segunda instan-
cia. En cuanto esté conforme con esta
sentencia, se confirma la apelada, y
en lo disconforme, se revoca.

gaciones

Sin embargó, no todos los Ayunta-
mientos se han percatado de las exi-
gencias de la hora presente, y en bas-
tantes de. ellos observa este Ministerio
falta de celo y de disciplina en el fun-
cionamiento de sus Comisiones Ges-
toras, cuando no una cortedad de ren-
dimiento incompatible con él dinamis-
mo provechoso que requiere la amplia
y urgente labor que les incumbe. Se
hace, pties, preciso recordar a sus Pre-
sidentes, en cuanto representan la má-
xima autoridad Municipal, la necesi-
dad imperiosa de que cumplan las
obligaciones que, bajo su responsa-
bilidad, la Ley les exige ; entre otras,

la de llevar la dirección de los asun-
tos municipales, convocar las sesiones
y ejecutar y hacer cumplir los acuer-
dos ;cuidar de que se cumplan las dis-
posiciones legales relativas al funcio-
namiento de la Corporación ; de que
las cuentas sean rendidas dentro de los
plazos legales; ordenar todos los pa-.

\u25a0n fondos del Mu-

Los Gobernadores Civiles, excitan-
do el celo de los Presidentes y miem-
bros de las Comisiones Gestoras, han
de vigorizar con un impulso decidido
y enérgico la acción de las Corpora-
ciones Locales ; intensificando su vi-
gilancia sobre ellas, darán cuenta a
este Ministerio, dentro del plazo de
quince días, del concepto que les me-
rezca la actuación de las Comisiones
Gestoras de su provincia, y, en con-
creto, de los casos en que sea preci-
so renovar o sustituir aquellos elemen-
tos que no rindan la eficacia debida en
su gestión ;y, por todos los medios a
su alcance, inspirarán a los Ayunta-
mientos de sus respectivas provincias
la urgencia de realizar una obra admi-
nistrativa pulcra y austera, que redun-
de en la prosperidad y mejoramiento
de la vida local, como corresponde a

En los autos seguidos por <
Planas Camps, con don Rami
to Martínez y otro, sobre dej
de derechos, se ha acordado]
orden del Tribunal Supremí
taría del señor Amat, se haj
a don Ramón de Aburto I
que su Procurador, don Anl
ramés, ha fallecido, y q
término de ocho días •\u25a0nombre;
le represente en forma en e
de casación por infracción da
manante de los autos antes ii
en forma, bajo apercibimien
no lo verifica le parará el
que hubiere lugar.

Y para que sirva de ceda
tificación y apercibimiento a1
món de Aburto Martínez ej
en el Boletín Oficial de I¡

cia, pongo la presente, quej
Madrid, "a 14 de noviembre!
Año de la Victoria.

—
El (

Sala, Enrique Torres.

la magnitud del esfuerzo que la sal-
vación de nuestra Patria ha exigido y
a 1 los elevados designios de nuestra
victoria sobre el marxismo que asológos que efectúen

las obras y ser-nicipio ;inspección
s ; dirigir la policía los pueblos españoles

urbana y ru
vicios munici

vigilar el cumpií-
Madrid, 13 de noviembre de 1939.

Año de ia Victoria.
—El Director ge-

íeral. Antonio Iturmendi.miento de los s dos cargas lega-
les ; cumplir lo dispuesto en materia
de subsistencias, y reprimir las faltas
a su autoridad, imponiendo multas

(Núm. 2.487)Excmos. Sres. Gobernadores Civiles
de todas las' provincias y Goberna-
dor general dé Marruecos.cuando procede
Núm c-6.156) Así por esta nuestra sentencia, que

se notificará a los no presentados en
esta apelación en la forma prevenida
en el artículo doscientos ochenta y tres
de la ley de Enjuiciamiento civily sus
concordantes, lopronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Juan Brey Gue-

rra.
—El Magistrado don Luis Jimé-

nez Clavería, votó en Sala y-no puede
firmar.—Dionisio Fernández. —

Man-
rique Mariscal de Gante. (Rubri-
cados.)

Tribunal Provincial de lo
cioso-Administrati.Deberán realizar, asimismo, los

Presidentes dedas Comisiones Cesto-
ras, con el mayor celo, aquellas fun-

2.481)

clones que tienen asignadas como re-
presentantes de la Administración del
Estado, y en especial, la de hacer
cumplir en el término municipal todas
las Leyes y disposiciones legales. Da-
rán cuenta a los Gobernadores Civiles
de la desidia, negligencia o falta de
observancia, por parte de los Gesto-
res, en el cumplimiento de los debe-
res que se reiteras en la presente Cir-
cular, con. objeto de que la primera
Autoridad de la provincia corte con
firmeza, utilizando hasta donde sea

AUDIENCIA TERRITORIAL Para conocimiento de lo»
gan interés directo en el
quieran coadyuvar en el a

nistración, se anuncia que
curador de los Tribuna
Santias y García Ortega, e

de la Sociedad Madrileña
vías, se ha interpuesto
tencioso-administrativo
ción de acuerdo dei Tribu/
mico Administrativo Provii
de febrero de i936> en, re.
formulada contra acuerdo

OE MADRID
Don Enrique Torres Estrada, Oficial

de Sala, Letrado de la Audiencia
Territorial de Madrid,
Certifico :Que ante la Sala según-

da de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial, se siguen autos promovidos
por don Juan Madrid Alcalá Zamora,
con doña Pilar Marín del Campo,
doña Virginia y don Mariano Tapia

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Presiden-
te accidental de la Sala, don Juan
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trabanchel Alto, en ex-
arbitrio municipal por
los rieles y fijación de

3
novecientos treinta y cinco, cuyoprotocolo fué incendiado por los ro-
jos, careciéndose de antecedentespara su reconstitución, por lo que
reclaman su herencia sus sobrinoscarnales don Francisco, doña Eva-
nsta y don Loreto Jusdado Madrid •

doña Anselma, don Víctor, doña Pe-
tra, doña Nicanora, conocida por
Francisca; doña Bibiana, conocida
por Dorotea ; don Simón, doña Vic-
toriana, conocida por Gregoria Ma-
drid Francisco.

de este edicto en los periódicos oficia-les, justificando debidamente su pa-
rentesco, bajo apercibimiento, si nolo verifican, de pararles el perjuicio
a que haya lugar en derecho.Madrid, nueve de noviembre de mil
novecientos treinta y nueve. Año de
la Victoria.

doble vínculo de repetida causante, v
el viudo de ésta, el don Manuel Ro-

dríguez García-Mochales.rtes de cables.
16 de noviembre de 1939 Y se llama a los que se crean con

igual o mejor derecho, para que com-
parezcan a reclamarlo en este Juzga-
do de Chinchón en el término de
treinta días, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

VictoriaVE1 Oficial
Agapito Brezmes.

(G.—6.163)

El Secretario,
Cándido García

El Juez de primera instancia,
(Firmado.)

DE ISABEL I
Dado en Chinchón, a seis de no-

viembre de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.NUNCIO Y se llama a los que se crean con

igual o mejor derecho ya cuantas per-
sonas pueda perjudicar esta declara-
ción, para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo dentro del tér-
mino de treinta días, apercibidos que
de no hacerlo les parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.

(A.-^,4)
lo en el Boletín Oficial del
(OLetín Oficial de la pro-

El Secretario habilitado,
Eduardo Pimentel

Arturo García-TizónCOLMENAR VIEJORMadrid, fechas 26 y 13 de
pe último, el extravío de las
jones número 2, del libro
Bortante cuarenta y seis hec-
équivalentes a 1 y 14/32 rea-
Befos ; 19, del mismo libro,
¡te veinte hectolitros, equiva-
20 32 reales fontaneros ; 26,
10 libro, importante dieciséis
)s, equivalentes a 1/2 reales
3S ;45, del mismo libro, im-
sesenta y siete .hectolitros,
ites a 2 y 3/32 reales fonta-
ii, del mismo libro, impor-
ciséis hectolitros, equivalen-
2 reales fontaneros ; 93, del
ibro, importante ciento siete
>s, equivalentes a 3 y 11/32
itaneros; 159, del libroB. b.,
te veinte hectolitros, equiva-
t/2 y 4/32 reales fontaneros ;
nismo libro, importante vein-
itros, equivalentes a 1/2 y
es fontaneros;' 310, del libro
portante dieciséis hectolitros,
ites a 1/2 reales fontaneros;
ú libro M. b., importante

(A.—6i6)
EDICTO

Don Leoncio Arroyo de los Nietos,
Juez de primera instancia del par-
tido de Colmenar Viejo,
Hago saber: Que doña María del

Álamo Provida, viuda, natural y ve-
cina de Colmenar Viejo, donde falle-
ció el día quince de abril de' mil no-
vecientos treinta y ocho, sin descen-
dientes ni ascendientes, bajo testa-
mento otorgado ante .el Notario de
Miraflores de la Sierra, don Pruden-
cio Sáenz, con fecha veinte de agos-
to de mil novecientos veintitrés, para
el protocolo de la Notaría de Colme-
nar Viejo, el cual fué incendiado por
los rojos, careciéndose de anteceden-
tes para su reconstitución, por lo que
reclaman su herencia su hermana,
doña Bruna del Álamo Provida, y

J UZGADO NUMERO 15
Dado en Colmenar Viejo, a quince

de noviembre de mil novecientos
treinta y nueve. Año de la Victoria.

ED1CTO

Don Antonio de Santiago y Soto,
Juez de primera instancia, encar-
gado del despacho del Juzgado nú-

(Firmado.)
Leoncio Arroyo

mero quince, de Madrid,
Hago saber ¡Que en este Juzgado

se sigue expediente promovido por
don Bonifacio Gutiérrez Nieto, Pro-
curador, en concepto de albacea tes-
tamentario de don Pedro Mediano Be-
berache, solicitando que, por falleci-
miento de doña Francisca Mediano
Beberache, ocurrido en tres de ene-
ro de mil novecientos veintitrés, en
estado de soltera, hecho ocurrido en
su domicilio de la calle de Velázquez,
número nueve, entresuelo, sin que la
sobrevivieran sus padres, don Pedro
ni doña Carmen, sin otorgar .testa-
mento, fuese declarado su único he-
redero su hermano de doble vínculo,
referido, don Pedro Mediano Bebe-

(A.—611)

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO
En virtud de providencia de esta

fecha, dictada por el señor Juez De-
cano de los de primera instancia e
instrucción de esta Capital, en el ex-
pediente que se instruye por comisión
de la Sala de gobierno del Tribunal
Supremo de Justicia, para la cancela-
ción de la fianza que para garantir el
ejercicio de su cargo tenía constitui-
da el Pro¿urador de los Tribunales
don Eduardo Garamendi y Aristizá-
bal, se anuncia por el presente, que
se insertará en los periódicos oficia-
les, el cese en su oficio de dicho Pro-
curador, para que, en el término de
seis meses, contados desde la última
inserción de este edicto en ios men-
cionados periódicos, puedan formu-
larse ante este Decanato las reclama-
ciones pertinetes contra la indicada
fianza, bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar a aquel que tenga algún
derecho contra la misma.

sus sobrinas carnales, Estéfana-Ma-
ría, Petra. y Félix (conocido por Pe-
dro) Collado del Álamo, y don Da-
niel (conocido por Dámaso), Castor
José y Florentina del Álamo Arroyo.

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho y a cuantas
personas pueda perjudicar esta decla-
ración, para que comparezcan ante
este Juzgado a reclamarla dentro del
término de treinta días, apercibidos
que de no hacerlo les parará el per-
juicio que hubiere lugar en derecho.

:ro hectolitros, equivalentes
reales fontaneros ; 2.035, del
a., importante treinta y dos
>s, equivalentes a 1 reales
>s ; 2 .039, del mismo libro,

raehe
Y con el fin de que pueda llegar

ello a conocimiento de la persona o
personas a quienes pueda interesar,
se hace público para que, dentro del
término de treinta días, se personen
en este Juzgado, alegando igual o
mejor derecho a la herencia dH

te dieciséis hectolitros, equi-
a 1/2 reales fontaneros; y
:1 mismo libro, importante

Dado en Colmenar Viejo, a dieci-
siete de noviembre de mil novecientos
treinta y nueve. Año de la Victoria.

(Firmado.)

que
hectolitros, equivalentes a

ls fontaneros, todas ellas ex-.
se trata

por la Delegación del Canal
;1 IIa favor de don Ramón
y Prats, como fundador del

Dado en Madrid, a veinte de no-
viembre de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

—
Tacha-

do:«y expresado Juzgado», no vale.
El Secretario judicial,

Nicolás Cortés

Leoncio Arroyo

o de! Orfelinato de San Ra-
jan Antonio, para que si en
10 de cuarenta días, contados

Dado en Madrid, a quince de no-
viembre de 1939. Año de la Victoria.

\u25a0El Secretario
BFirmado. 1

-610)

CH1NCH10N intonio de Santiago

chas fechas, no se presenta-
sdaran nulas y sin ningún
:on lo demás allí prevenido,
de nuevo, al fin de que las

Juan .4". Pacheco

(A.-617)

EDICTO
(A.—609) Don Arturo García-Tizón y Peco,

Letrado, Juez municipal de esta
Ciudad, de Chinchón, en funciones
de primera instancia de la misma
•y su partido,

CITACIONES
S- que las tengan en su po-
irvan entregarlas en estas oñ-
:alle de Santa Engracia, nú-
|-
¡d, 6 de noviembre de 1939.
la Victoria.

•
JUZGADO NUMERO 10

SEGOVIA
En vi

EDICTO Hago/ saber: Que en este Juzgado
se tramita expediente a instancia de
don e\ntonio Gullón González y otros,

vecinos de Aranjuez, sobre declara-

ñor Juez de instrucción interino dt

En el Juzgado de primera instancia
número diez, de esta Capital, sito en
el Palacio de los Juzgados, calle de
General Castaños, número uno, se si-
gue expediente instado por doña Ele-
na de Rábago Martín, sobre declama-
ción de herederos ab-intestato de su
tía carnal, doña Isabel Martín Sanz,
hija de don Martín y doña Gregoria,
natural y vecina que fué de esta Vi-
lla de Madrid,, donde falleció el día
cinco de marzo del corriente año, en
estado de viuda de don José Moya Pi-
queras, sin haber dejado hijos ni otor-
gado testamento ;reclamando su he-
rencia la doña Elena de Rábago, y su
hermano, don Marcelino de Rábago

este partido en el sur o numero

El Delegado,
Eugenio Calderón

(A.—613)

\:_m
936

"*"*"-\u25a0 Lázaro
o de Madrid.

ción de herederos ab-intestato de su
tía carnal, doña María González Mu-
ñiz, de sesenta y dos años de edad,

il den un lo M o Mo
ñero do

hija de Zacarías y Patricia, difuntos,

natural y vecina de dicho pueblo, en
el cual falleció el día veintiséis de oc-
tubre de mil novecientos treinta y

n dicha Capit

ENCÍAS judiciales
non para que, en el término

ADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Juzgado, con objeto de ser oído en

i.' ocho día"*r, comparezca ante es

seis, en estado de casada con don
Manuel Rodríguez García-Mochales, lichr sumnrro, apercibido que de no

lacerto sufrirá el perjuicio a que hu-
COLMENAR VIEJO de cuyo matrimonio no dejó sucesión,

y cumpliendo lo dispuesto en el ar-
tículo novecientos ochenta y cuatro

de la ley de Enjuiciamiento civil, se
anuncia'la muerte sin testar de dicha
señora, y que reclaman su herencia
sus sobrinos carnales, don Antonio,

don Joaquín, doña Isabel ydoña Con-
suelo Gullón González, hijos de Isa-
bel González Muñiz, hermana de do-
ble vínculo de dicha causante; sus
también sobrinos carnales, doña Lui-
sa, don Luis y don José Matamoros
González, hijos legítimos de Alfonsa
González Muñiz, hermana también de

S<yovia, 15 de noviembre de 1939-
\ñ|Vla Victoria, 1-; El Secretario

P. V^^Lirth^^vare^^M_______________ ___________________________

EDICTO

oncio Arroyo de los Nietos,
le primera instancia acciden-
Ipartido de Colmenar Viejo.
saber : Q_e doña Dorotea
López, de setenta y cinco
'Itera, natural y vecina de
ir Viejo, donde falleció el día
arzo de 1937, sin descendien-

ccident
(B.-633)

Martín
Núm. 2

Lo qué se hace público por el pre-
sente, llamando a los que se crean
con igual o mejor derecho que los

doña Elena y don Marcelino de Rá-
bago Martín a la herencia de doña

JUZGADO NUMERO 7
Desconocidos': Se cita a las perso-

nas parientes de Antonio Alonso Ra-
mos, natural de María (Almería), hijo

de .Antonio y Dolores, soltero, vende-
dor ambulante y de cuarenta años,

\u25a0a en la calle de la Encomien-

Isabel Martín Sanz, para que com-
parezcan a reclamarla, en dicho ex-
pediente, dentro del término de trein-
ta días, contados desde la publicación

scendientes, bajo testamento
"gó ante el Notario que fué
Villa don Rodrigo Molina,
a veintidós de febrero de mil

que
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da, número 10, para que, dentro del
término de cinco días comparezcan
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 7, de Madrid, Secretaría de don
Joaquín Argote, al objeto de prestar
declaración en el sumario que se sigue
por suicidio de dicho individuo, que
tuvo lugar en su domicilio el día 7 de
abril de 1939, sumario 126 de 1939.

sufriendo en caso de insolvencia,
como responsabilidad civil subsidia-
ria, diez días de arresto menor en la
prisión de su sexo, reprensión y pago
de las costas del juicio. Notifíquese
al denunciado esta sentencia por edic-
tos, que se publicarán en el Boletín
Oficial de esta provincia.

Antolín. Sevillano, Juez suplente, cuya
parte dispositiva dice así : \

encuentra terminada y expues
blico en la Secretaría de est<tamiento, por término de quir
para que durante dicho plazo
minada por quien lo desee, I
presentar las reclamaciones' i
justas.

Fallo

Que debo condenar y condeno al en-
juiciado, Ignacio Sánchez García, a
la pena de ocho pesetas de multa y
pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando yñrmo^^^itolír^e-
villano (firmadojB

Lozoyyela, 14 de noviei
1939. Año de la Victoria.—]
de (firmado).

(Xúni. 2.494) (X.
Madrid, 15 de noviembre.de 1939.

Año de la Victoria.
—

Ei Secretario
(firmado).

—
Luis Vacas.

Así ppr esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—F. López
Rodríguez.

(C—181) WCv tencia fué leída y publica-
fia en su misma fecha. .(B.-595) ILOZOYUELAY para que sirva de notificación en
forma al referido enjuiciado, cuyo_ac-
tual paradero se ignora, y su publica-
ción en el Boletín Oficial, libro la
presente en Barajas de Madrid, a 6 de
marzo de 1939. Año de la Victoria.

—•

El Secretario (firmado).

JUZGADO NUMERO 4
Alpracticarse el alistarme

claración de soldados en es
no han comparecido, a pes;
anuncios publicados, los m<
se detallan a continuación, i
presentado sus familiares a
las causas de por qué no le
Por todo lo cual, se les <
que, en el término de ocho (

senten en este Ayuntamienu
tificaciones de talla y recon<
médico, o expongan haber
tados en los Ayuntamientos
sidencia, advertidos que d<
cerlo les parará el perjuici
se hagan acreedores.

COLMENAR VIEJO En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado
bajo el número 200 del año 1939» P°r
lesiones a Inés Rodríguez Sánchez,
y contra Luisa Fajardo Rodríguez,
aparece la siguiente

Fuero García (Ventura), hijo de
Andrés y Julia, natural de Cuenca, de
cincuenta y un años, casado con Cla-
ra Jiménez, jornalero, y domiciliado
últimamente en Alcobendas, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin de ser re-
conocido por eí forense titular de esta

Villa y recibirle declaración en dili-
gencias que se tramitan bajo el núme-
ro 79 de 1939, por lesiones dei mismo,
v en virtud a ignorarse su actual do-

(Núm. .1.963) (C-I55)

Sentencia JUZGADOS MILITARES
En la Villade Madrid, a 30 de sep-

tiembre de 1939, el señor don Fran-
cisco López Rodríguez, Juez munici-
pal del número 4, de esta Capital, 'ha-
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes :de la una, el Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública, y Luisa Fajardo Rodríguez,
de la otra, como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya cons-
tan anteriormente.

REQUISITORIAS

JUZGADO especial dk pku

SIONEROS NUMERO 1

Colmenar V
de 1939. Año

13 de noviembre
1 Victoria.—(Fir-

El limo. Sr. Auditor de Guerra de
la Primera Región Militar, y en su
nombre v representación el Juez del
Juzgado Especial de Prisioneros nú-
mero i, requiere a Cristina Hurtado,
esposa de Emilio Nevado, redactora
de Mundo Obrero, y que vivió en
tiempo rojo en la avenida de la Reina
Victoria, número 18 ; a Tomás Láza-
ro, a un tal Reina y a un tal Loren-
zo, que prestaron servicio durante la
dominación roja en el Radio Comu-
/nista de las Cuarenta Fanegas, de
Chamartín de la Rosa, para que, den-
tro del término de diez días, contados
desde la publicación, de la presente,
comparezcan ante el Juzgado Especial
de Prisioneros número i, sito en 'la
calle de Piamonte, número 2 (primer
piso), para responder en la causa que
se les sigue, pues de no hacerlo así
serán declarados rebeldes.

Mozos que se citan :Tim<
bral Sanz, Gregorio de los I
zález, Francisco de los Río
'ez, Celestino Arbiru Mat<

Morata Sanz, Adolfo Rodrí:
nández.

mado.)
(Núm 2.472) (B.-603)

REQUISITORIA Fallo Lozoyuela, 13 de movie

1939. Año de la Victoria.
—-

de (firmado).
(Núm. 2.495™

Que debo condenar y condeno a
Luisa Fajardo Rodríguez a la pena
de diez días de arresto menor, que
sufrirá en la prisión de su sexo, y
pago de las costas" del juicio. Expí-
dase edicto para la notificación de la
sentencia a la denunciada.

GUADALAJARA
Por el presente se interesa de todas

las Autoridades, tanto fciviles como mi-
litares, y en especial de los Agentes de
la Policía Judicial, procedan a la bus-
ca y detención, a disposición, de la
lima. Audiencia Provincial de esta
ciudad, de los penados en el sumario
79 de 1935, Manuel Llovió Fernán-
dez, de veinticuatro años de edad, hijo
de Antonio y Josefina, natural y veci-
no que fué de Madrid, soltero, cama-
rero, y Modesto Villaverde Bugallo,
de treinta y dos años, hijo de José y
Carmen, natural de Santiago de Com-
postela, vecino que asimismo fué de
Madrid, soltero, camarero, que fueron
condenados por sentencia de 30 de ju-
nio de 1936 a ia pena de dos años,
cuatro meses y un día de presidio me-
nor cada uno de ellos, con objeto de
que cumplan la referida pena impues-
ta por el Tribunal.

(X.

ARANJUEZ
Don Teodoro Valle Molin

d e 1 Ayuntamiento Na<
Aranjuez,Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio. mand^^^firmo^^^Lo*e0
odrígju

Hago saber: Que habie
aprobado por el Ayuntamier
supuesto municipal para el
ejercicio 1940, queda expue;
blico en la Secretaría muni<
término de quince días, a f
pueda ser examinado por c
deseen.

.—182)

chamartín de la rosa
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado con el
número 248 de orden, del año 1939,
contra Miguel Arquero Martínez, por
lesiones, se ha dictado la sentencia
cuvo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del siguiente tenor literal :

\u25a0 Almismo tiempo se advierte a todas
las Autoridades civiles o militares que
dondequiera que los encuentren proce-
dan a su inmediata detención.

Durante Hicho plazo y qj
más, podrán presentarse al
legación de Hacienda, pori
tantes de este término m|
demás entidades enumera!
artículo 301 del Estatuto!
las reclamaciones que cr*|
niente por los motivos expi

el citado precepto legal.

Madrid, 3 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Juez instructor

(firmado).
(B.-598)

Sentencia
Dado en Guat

viembre de 1939
El Secretario (f

ilajara, a 10 de no-
Año de la Victoria.
mado). —(Firmado.)

(B.—616)

En la villa de Chamartín de la
Rosa, a 31 de octubre de 1939, el se-
ñor don José Abraira López, Juez muí
nicipal, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes : de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otraA
como denunciado, Miguel 'Arquero'
Martínez, por lesiones,

CHINCHÓN

El ilustrísimo señor Auditor de
Guerra y en su nombre el Juez ins-
tructor de los distritos de Getafe-Chin-
chón-Navalcarnero, cita y emplaza de
comparecencia, en el término impro-
rrogable de diez días, ante dicho Juz-
gado, sito en el primero de los pue-
blos mencionados, a Felicidad Serra-
no Mingo, vecina de Colmenar de
Oreja, cuyo paradero se desconoce, a
la que se sigue' sumarísimo de urgen-
cia en dicho Juzgado, con el número
r.348, y según lo tengo acordado por
providencia de 15 de octubre último,
advirtiéndole de que de no hacer su
presentación en el plazo antes mencio-
nado, será declarada en rebeldía.

En Aranjuez, a 9 de
1939. Año de la Victoria
de, Teodoro Valle.

(Núm. 2.491
(Núm. 2.454)

JUZGADOS MUNICIPALES
DISTRITO DEL B<

JUZGADO NUMERO 4 El censo de la prestado
a favor del Estado, quedi
al público en lá Secretaría
tamiento, por término de q¿
a partir de la fecha, con el
pueda ser examinado y I
las oportunas reclamación!
dicho plazo no se admitirjj

Distrito del Boalo, 15 dej
de 1939. Año de la Victori
cretario (firmado).

nte de juicio verbal
lo en este Juzgado
34 del año 1939, por
contra Valentín Mar-
aparece la siguiente

En el exped

bajo el numn
desobedienciiH
tínez Gonzáll

seg Fallo

Que debo absolver y absuelvo libre-
mente del hecho origen de estas ac-
tuaciones a Miguel Arquero Martínez,
declarando de oficio las costas causa-
das. Y para notificar esta sentencia a
la denunciante, María Ortega Gutié-
rrez, y al denunciado, Miguel Arque-
ro Martínez, líbrese el oportuno edicto
al señor Administrador del Boletín
Oficial de la provincia.

Em la Villade Madrid, a 16 de sep-
tiembre de 1939, el señor don Fran-
cisco López Rodríguez, Juez munici-
pal del número 4, de esta Capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes :de la una, el Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública, y Valentín Martínez Gonzá-
lez, de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya cons-

Sentencia

Se ruega a las autoridades civiles y
militares procedan a su detención y
presentación en este Juzgado.

Agencia de NegociosChinchón, 8 de nqviembre de 1939-
Año de la Victoria.—El Secretario,
Eduardo Pimentel.—FA Juez instruc-
tor (firmado).

'As! por esta sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
\u25a0]. Abraira (ru-

bricado). Alcalá, número 126,
Teléfono 618(C-172) (Núm. 2.486) (B.-613)

Obtención de toda cla-
memos con gran rapidel
dos Penales. Ultimas
Registro civil. Abintestat
miento de exhortes.

an anteriormente ; y

BARAJAS. DE MADRID AYUNTAMIENTOSFallo
Que debo condenar y condeno a

Valentín Martínez González a la pena
de 50 pesetas de multa, que hará efec-
tivas en papel de pagos al Estado,

En el juicio verbal de faltas segui-
do en este. Juzgado por daños a la pro-
piedad, se dictó sentencia en 28 de
noviembre último por el señor don

LOZOYUEL'A
La matrícula industrial de este pue-

blo para el próximo año de 1940, se Imp. Provincial.
—

Dr.


